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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

i d m l n i * l r a c ^ n - " IntervencIón de Fondos 
dé la Diputación provincial. - T e l é f o n o 1700. 

taprenta de la Dlpntactón provincial—Tel. 1916. 

Viernes 28 de Marzo de 1947 No se publica los domingos nidias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuáles por dos ejemplares de cada húmero, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importé anual dentro del primer semestre, 
b) ¡untas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonaránj 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. • 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado, 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. x 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO DE 1947 Mes de Marzo 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de estl mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

I.*» 
2° 
4. ° 
5. °. 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . , 
Representación provincial. • • 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . . . . . . . . . . . . • . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social. v . . : . . . 
Instrucción pública.. 
Obras públicas y edificios provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado 
Agricultura y ganadería, 
Crédito provincial. . . : . . . . . . 
Devoluciones > 
Imprevistos • . . . . . . . . . . . . . . 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

42.809 83 
27.833 33 

7,500 00 
666 66 

148.416 09 
12.500 00 

323.649 40 
6,375 00 

19.320 96 
299.401 01 
"41.666 66 
16.754 16 
41.666 66 

166 66 
4.166 66 

992.893 08 

992; 893 08 

ocho1̂ 011*1 esta distribución las figuradas novecientas noventa y dos mil 
T cientas noventa y tres pesetas ocho céntimos. 

Pozo ^ 11 de Marzo de 1947- — E l Interventor, accidental, A. Selva del 

SESIÓN DE 15 DE MARZO DE 1947 BoL^F0^isión acordó aprobar esta distribución y que se publique en clt 
José P i .0picial--t-E1 Presidente, Ramón Cañas y del Río.—El Secretario^) 

se Pelaez. • 1012 

idmiDistratióD inlctial 
Ayuntamiento de 

Boñar -
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por la Corporación de mi 
presidencia, y en armonía con lo 
dispuesto por las diposiciones v i 
gentes, se anuncia la provisión en 
propiedad de la plaza de funciona
rio municipal que a continuación se 
indica, por el sistema y entre las 
personas que también se expresan, 
cuya plaza se encuentra hoy desem
peñada interinamente. 

Fontanero-Albañil municipal, do
tada con el haber anual de 4.380 
pesetas, pagaderas por trimestres 
vencidos, más dos pagas extraordi
narias de Julio y Navidad por cares
tía de vida, mientras duren las ac> 
tuales circunstancias; su provisión 
será por concurso entre excomba
tientes y los que acrediten conocer 
los servicios relacionados con el 
cargó, pudiendo tomar parte en él 
cuantos reúnan estos requisitos y 
las condiciones siguientes: 

1 ,a Saber leer y escribir, así como 
las cuatro reglas de Aritmética. 

2. a Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

3. a No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del cargo. 

4. a Acreditar perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional. 

'ó.a Demostrar su calidad de ex
combatiente, hallándose en posesión 
de la Medalla de Campaña, o reunir 
las condiciones que para su obten
ción se precisan. Los declarados 



admitidos al concurso sufrirán un 
examen ligero de lectura, escritura y 
contabilidad en̂  las reglas expre
sadas. 

El examen se efectuará por el T r i 
bunal correspondiente, y en igual
dad de condiciones, se apreciarán 
los siguientes méritos: 

A) Ser Caballero Mutilado o po
seer la Medalla Militar. 

B) Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

C) La mayor permanencia en 
unidades de combate, y en igualdad 
de condiciones los que ostenten ma-

Íror empleo o categoría, y si persiste 
a igualdad, decidirá el Tribunal. 

6.a Los solicitantes estarán com
prendidos entre los 21 y los 50 años 
de edad. 

Las instancias solicitando tomar 
"parte en este concurso, serán pre
sentadas en esta Alcaldía en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente 
día al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

También se admitirán solicitudes 
de aquellos que, sin ser excomba
tientes, demuestren poseer los cono 
cimientos propios del oficio, siendo 
preferidos, desde luego, eh igualdad 
de condiciones, los excombatientes. 

La persona que resulte designada 
para ocupar la plaza objeto de este 
concurso, tendrá obligación de fijar 
su residencia en esta villa de Boñar. 

Boñar25 de Marzo de 1947—El 
Alcalde, Aniceto Fernández. 1018 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero, por más de diez años, de 
Gervasio Sutil Miguélez, hermano 
del mozo Generoso Sutil Miguélez, 
núm. 26 del reemplazo de 1944. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi 
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conopi-
miento de lá existencia y actual pa
radero del aludido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldíai con 
el mayor número, de datos posible. 

Al mismo tiempo cito. Hamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au^ 
toridad o ' la del punto donde se 
halle, y si fuera en el. extranjero 
ante el Cónsul español, a finfes 
relativos al servicio militar dé su 
hermano Generoso Sutil Miguélez. 

El repetido Gervasio Sutil Migué
lez, es natural de Antoñanes del Pá
ramo, provincia de León, hijo de 
Daniel Sutil Franco y de Maximina 
Miguélez Ugidos, y cuenta 42 años 
de edad. 

Bustillo del Páramd, 20 de Marzo 
de 1947.—El Alcalde, Gregorio Pa
blos. 1022 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

El Ayuntamiento y Junta Local 
de Fomento Pecuario, acordó pro
veerse de un Guarda Municipal, 
para la custodia de las fincas de 
particulares y comunales de este 
término, a partir del día 1.° de Abril 
hasta el día 31 de Octubre del pre
sente año, con el sueldo mensual de 
trescientas pesetas, y sometido a las 
condiciones del^ contrato, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, pudiendo presentar las 
instancias aquellos que deseen soli
citarlo, en la Alcaldía, hasta el día 31 
del mes en curso, pasado el cual no 
se admitirá ninguna. 

Valdemora, 23 dé Marzo de 1947.— 
El Alc'álde, Eustasio Diez. 1020 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

El vecino de Sahechores, Rufino 
Aláez,. ha solicitado de esta Corpo
ración que, previos los trámites le
gales, se le conceda un trozo de te
rreno de la vía pública en el pueblo 
dicho, x siti0 denominado El Trin
quete, lindante por él Este, la carre
tera; por el Norte, con camino; por 
el Sur, con la iglesia, y Poniente, con 
el Cementerio, de nueve metros de 
línea por siete de hueco, cuyo terre
no ha sido medido y amojonado 
por una Comisión del seno de la 
Corporación, nombrada al efecto. 

Lo qué se anuncia al público por 
quince díasr a fin de oír reclamacio
nes, pues de no haberlas, le será ad
judicado el terreno, ^previo el pago 
de su importe. 

Cubillas de Rueda, a 20 de Marzo 
de 1947.- El Alcálde, Luis Estrada. 

996 Núm. 171.-34,50 ptas. 

Ayuntamiento de* 
Campo de Villaoidel 

Habiendo solicitado el vecino de 
Campo de Villavidel, D. Juan Ro
dríguez, a este Ayuntamiento, un 
trozo de terreno sobrante de vía pú
blica, que mide cinco metros cua
drados, frente a una casa de su pro
piedad, sita a la Plaza, mediante 
pago del mismo, según tasación pe
ricial que a tal efecto se practique, 
se hace público a fin de que los que 
se crean perjudicados puedan for
mular sus reclamaciones, en el pla
zo de quince dias. 

Campo de Villavidel, 25 de Marzo 
de 1947,— El Alcalde, Eraste Corde
ro. 

1035 Núm. 170.-25,50 ptas, 

MmnistraciáD te Inicia 
W E H TERRITORIAL DE VALUDOUl 

Hallándose vacantes en la actualj. 
dad los cargos de Justicia municipal 
que ha continuación se expresan Se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la previ! 
sión de los mismos, a fin de que ¡QJ 
que deseen tomar parte en él presen
ten las solicitudes y documentos qu¿ 
previene el art. 75 del Decreto de 24 
de Mayo de 1945, ante el Juzgado dé 
primera instancia respectivo, en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio. 

Juez de Paz de Berlanga del Bierzo. 
Valíadolid, 26 de Marzo de 1947.J 

El Presidente (ilegible).—El Secreta
rio de Gobierno (ilegible). 1032 

Requisitoria 
Por la presenté se cita y emplaza 

a Luis Piquero Iglesias, de 24 años 
de edad, soltero, jornalero, natural 
de Mieres (Oviedo), vecino de León, 
calle de Gómez Sálazar, número 5, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca ante esta Fiscalía Pro
vincial de Tasas, sita en la Avenida 
del Padre Isla, núm. 11-1.° y 3.°, a 
fin de constituirse en prisión por el 
período de tiempo de 100 ?días, por 
no haber satisfecho la multa impues
ta de 1.000 pesetas como consecuen
cia del expediente núm. 15.284, ins
truido contra el mismo, rogando a 
cuantas Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial sepan del mismo 
procedan a su detención e ingresa en 
la Prisión más próxima y fanáo 
cuenta a esta Provincial. 

León, 24 de Marzo de 1947.—El 
Fiscal Provincial de Tasas (ilegible). 

1002 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sociedal Hullera. Vasco-Leoaesii 
En cumplimiento de lo que deter 

mina el art. 15 de los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores ac' 
cionistas de esta Sociedad a Junta 
General ordinaria que se celebrara 
el próximo día 11 de Abril del ano 
actual,.a las doce de la mañana, en 
las oficinas que la Sociedad tiene 
en esta Capital, calle de Montera, 
número 32, para tratar de la aproD*' 
ción del balance. Memoria y ca?n' 
tas correspondientes al pasado eje£ 
cicio de 1946 y demás asuntos con
cernientes al mismo. v\ 

Madrid, 24 de Marzo de 1947.-^ 
Presidente del Consejo de Adniinls 
tración. El Secretario General. 

1015 Núm. 173.^27,00 ptas-

Imp. de la Diputación Provin cial 
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